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REVISTA DE ARQUITECTURAInstrucciones para revisoresA

La selección de revisores se realiza de acuerdo con los siguientes 
criterios:
 Afinidad temática.
 Formación académica.
 Experiencia investigativa y profesional.
 Producción editorial en revistas similares o en libros resultado de 

investigación.
El proceso de arbitraje se basa en los principios de equidad e impar-
cialidad, y en los criterios de calidad y pertinencia. 
El desarrollo de la revisión se realiza según el formato (RevArq FP10 
Evaluación de artículos) y las observaciones que el revisor considere 
necesarias en el cuerpo del artículo. En cualquiera de los conceptos 
que emita el revisor (Aceptar, Publicable con modificaciones, Ree-
valuable o No publicable), y como parte de la labor formativa y de 
comunidad académica, el revisor hará sugerencias para mejorar el 
documento. El revisor podrá solicitar una nueva relectura del artículo 
después de los ajustes realizados por el autor.
El revisor también deberá diligenciar el formato RevArq FP01 Hoja 
de Vida, con el fin de certificar y soportar el proceso de revisión ante 
los SIR que así lo soliciten.
En el proceso de arbitraje se emplea el método doble ciego, los 
nombres del revisor no serán conocidos por el autor y viceversa. Con 
el fin de garantizar el anonimato del autor, al artículo postulado se le 
han podido suprimir nombres, instituciones o imágenes que puedan 
ser asociadas de manera directa al autor.
Aunque se procura el anonimato, una vez recibida la invitación 
como par revisor del artículo, el revisor debe cerciorarse de que no 
exista conflicto de intereses (CDI) o alguna limitante que afecte la 
revisión o que pueda ser vista como tal (lazos familiares, amistad 
o enemistad, vínculos contractuales o laborales, posiciones éticas, 
etc.), de presentarse esta situación se notificara al editor. (Ver mode-
lo RevArq FP06 CDI).
Dada la confidencialidad del proceso de revisión, y considerando los 
derechos de autor y de propiedad intelectual que pueda haber sobre 
el material que se entrega, el revisor se compromete a mantener en 
absoluta reserva su labor, a limitar el uso de la obra entregada solo 
para el propósito designado y a devolver la documentación remitida 
una vez concluya la actividad.
El tiempo establecido para las revisiones de pares es de máximo un 
mes a partir de la confirmación de la recepción de la documenta-
ción. Ese plazo podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre el 
editor y el revisor, siempre y cuando no afecte la periodicidad de la 
revista, la impresión o el tiempo para emitir una respuesta al autor.
Los revisores se acogerán a “COPE Ethical Guidelines for Peer Re-
viewers” de COPE.

Beneficios
Como retribución a los revisores se les hará envío postal de un  ejem-
plar de la edición impresa sin ningún costo y entregada en la dirección 
consignada en el formato de hoja de vida. También, si es de interés 
para el revisor, podrá hacer la solicitud de alguna de las publicaciones 
editadas y presentes en el catálogo de publicaciones de la UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE COLOMBIA, previa aprobación de la Editorial y sujeto a la 
disponibilidad.

Si lo desea tendrá derecho a una constancia de la colaboración en 
la revisión de artículos, la cual solo contendrá el periodo en el cual 
se realizó la actividad. También tendrá la posibilidad de aceptar o 
no la publicación de su nombre, nacionalidad y nivel máximo de 
formación en la página web de la Revista de Arquitectura en su calidad 
de colaborador.

A Proceso de revisión por pares

Luego de la postulación del artículo, el editor de la Revista de Arquitec-
tura selecciona y clasifica los artículos que cumplen con los requisi-
tos establecidos en las directrices para los autores. El editor podrá 
rechazar en primera instancia artículos, sin recurrir a un proceso de 
revisión, si los considera de baja calidad o por presentar evidencias 
de faltas éticas o documentación incompleta.
Los artículos se someterán a un primer dictamen del editor, de los 
editores de sección y del Comité Editorial, teniendo en cuenta:
 Afinidad temática, relevancia del tema y correspondencia con las 

secciones definidas.
 Respaldo investigativo.
 Coherencia en el desarrollo del artículo, así como una correcta 

redacción y ortografía.

 Relación entre las figuras y tablas con el texto del artículo.

En esta revisión se verificará el nivel de originalidad mediante el 
uso de software especializado (Ithenticate o similar) y recursos 
digitales existentes para tal fin, también se observará la coheren-
cia y claridad en los apartados del documento (modelo IMRYD), 
la calidad de las fuentes y la adecuada citación, esto quedará 
consignado en el formato (RevArq FP09 Revisión de artículos); 
esta información será cargada a la plataforma de gestión editorial 
y estará a disposición del autor.

En caso de que el artículo requiera ajustes preliminares, será de-
vuelto al autor antes de ser remitido a revisores. En este caso, el 
autor tendrá veinte días para remitir nuevamente el texto con los 
ajustes solicitados.

Después de la preselección se asignan mínimo dos revisores es-
pecializados, quienes emitirán su concepto utilizando el forma-
to (RevArq FP10 Evaluación de artículos) y las anotaciones que 
consideren oportunas en el texto; en esta etapa se garantizará la 
confidencialidad y el anonimato de autores y revisores (modalidad 
doble ciego).

Del proceso de revisión se emite uno de los siguientes conceptos 
que será reportado al autor:

 Aceptar el envío: con o sin observaciones.

 Publicable con modificaciones: se podrá sugerir la forma más 
adecuada para una nueva presentación, el autor puede o no 
aceptar las observaciones según sus argumentos. Si las acepta, 
cuenta con quince días para realizar los ajustes pertinentes.

 Reevaluable: cumple con algunos criterios y debe ser corregi-
do. Es necesario hacer modificaciones puntuales y estructura-
les al artículo. En este caso, el revisor puede aceptar o rechazar 
hacer una nueva lectura del artículo luego de ajustado.

 No publicable: el autor puede volver a postular el artículo e 
iniciar nuevamente el proceso de arbitraje, siempre y cuando 
se evidencien los ajustes correspondientes.

En el caso de presentarse diferencias sustanciales y contradicto-
rias en los conceptos sobre la recomendación del revisor, el editor 
remitirá el artículo a un revisor más o a un miembro del Comité 
Editorial quien podrá actuar como tercer árbitro, con el fin de 
tomar una decisión editorial sobre la publicación del artículo.

Los autores deberán considerar las observaciones de los revisores 
o de los editores, y cada corrección incorporada u omitida debe 
quedar justificada en el texto o en una comunicación adjunta. En 
el caso que los autores omitan las indicaciones realizadas sin una 
argumentación adecuada, el artículo será devuelto y no se dará 
por recibido hasta que no exista claridad al respecto.

El editor respetará la independencia intelectual de los autores 
y a estos se les brindará el derecho de réplica en caso de que 
los artículos hayan sido evaluados negativamente y rechazados.

Los autores, con su usuario y contraseña, podrán ingresar a la pla-
taforma de Gestión Editorial, donde encontrarán los conceptos 
emitidos y la decisición sobre el artículo.

El editor y el Comité Editorial se reservan el derecho de aceptar 
o no la publicación del material recibido. También se reservan el 
derecho de sugerir modificaciones de forma, ajustar las palabras 
clave o el resumen y de realizar la corrección de estilo. El autor 
conocerá la versión final del texto antes de la publicación oficial 
del mismo.

Cuando un artículo es aceptado para su publicación, el autor 
debe firmar la autorización de reproducción (RevArq FP03 Au-
torización reproducción). Para más información ver: Política de 
derechos de autor

Notas aclaratorias:
La Revista de Arquitectura publica un número limitado de artículos 
por volumen y busca el equilibrio entre las secciones, motivo por 
el cual, aunque un artículo sea aceptado o continúe en proceso 
de revisión, podrá quedar aplazado para ser publicado en un 
próximo número; en este caso, el autor estará en la posibilidad 
de retirar la postulación del artículo o de incluirlo en el banco de 
artículos del próximo número.

El editor y los editores de sección de la Revista de Arquitectura son los 
encargados de establecer contacto entre los autores y revisores, 
ya que estos procesos se realizan de manera anónima.

--

Orientación editorial
Enfoque y alcance

La Revista de Arquitectura (ISSN 1657-0308 Impresa y E-ISSN 
2357-626X en línea) es una publicación seriada de 
acceso abierto, arbitrada mediante revisión por pares 
(doble ciego) e indexada, en donde se publican resulta-
dos de investigación originales e inéditos.

Está dirigida a la comunidad académica y profesional de 
las áreas afines a la disciplina. Es editada por la Facultad 
de Diseño y el Centro de Investigaciones (CIFAR) de la 
Universidad Católica de Colombia en Bogotá (Colombia).

La principal área científica a la que se adscribe la Revista 
de Arquitectura según la OCDE es:

 Gran área: 6. Humanidades

Área: 6.D. Arte

 Disciplina: 6D07. Arquitectura y Urbanismo

También se publican artículos de las disciplinas como 
2A02, Ingeniería arquitectónica; 5G03, Estudios urbanos 
(planificación y desarrollo); 6D07, Diseño.

Los objetivos de la Revista de Arquitectura son:

 Promover la divulgación y difusión del conocimiento 
generado a nivel local, nacional e internacional

 Conformar un espacio para la construcción de comuni-
dades académicas y la discusión en torno a las seccio-
nes definidas.

 Fomentar la diversidad institucional y geográfica de los 
autores que participan en la publicación.

 Potenciar la discusión de experiencias e intercambios 
científicos entre investigadores y profesionales.

 Contribuir a la visión integral de la arquitectura, por 
medio de la concurrencia y articulación de las seccio-
nes mediante la publicación de artículos de calidad.

 Publicar artículos originales e inéditos que han pasado 
por revisión de pares, para asegurar que se cumplen 
las normas éticas, de calidad, validez científica, edito-
rial e investigativa.

 Fomentar la divulgación de las investigaciones y acti-
vidades desarrolladas en la Universidad Católica de 
Colombia.

Palabras clave de la Revista de Arquitectura: arquitectura, 
diseño, educación arquitectónica, proyecto y construc-
ción, urbanismo.

Idiomas de publicación: español, inglés, portugués y francés.

Título abreviado: Rev. Arquit.

Titulo corto: RevArq

Políticas de sección
La revista se estructura en tres secciones correspondien-
tes a las líneas de investigación activas y aprobadas por la 
institución, y dos complementarias, que presentan diná-
micas propias de la Facultad de Diseño y las publicacio-
nes relacionadas con la disciplina.

Cultura y espacio urbano. En esta sección se publican 
los artículos que se refieren a fenómenos sociales en 
relación con el espacio urbano, atendiendo aspectos de 
la historia, el patrimonio cultural y físico, y la estructura 
formal de las ciudades y el territorio.

Proyecto arquitectónico y urbano. En esta sección se 
presentan artículos sobre el concepto de proyecto, 
entendido como elemento que define y orienta las con-
diciones proyectuales que devienen en los hechos arqui-
tectónicos o urbanos, y la forma como estos se convier-
ten en un proceso de investigación y nuevo de conoci-
miento. También se presentan proyectos que sean resul-
tados de investigación, los cuales se validan por medio 
de la ejecución y transformación en obra construida del 
proceso investigativo. También se contempla la publica-
ción de investigaciones relacionadas con la pedagogía y 
didáctica de la arquitectura, el urbanismo y el diseño.

Tecnología, medioambiente y sostenibilidad. En esta sec-
ción se presentan artículos acerca de sistemas estructura-
les, materiales y procesos constructivos, medioambiente 
y gestión, relacionados con los entornos social-cultural, 
ecológico y económico.

Desde la Facultad. En esta sección se publican artículos 
generados en la Facultad de Diseño, relacionados con las 
actividades de docencia, extensión, formación en inves-
tigación o internacionalización, las cuales son reflejo de 
la dinámica y de las actividades realizadas por docentes, 
estudiantes y egresados; esta sección no puede superar 
el 20% del contenido.

Textos. En esta sección se publican reseñas, traduccio-
nes y memorias de eventos relacionados con las publica-
ciones en Arquitectura y Urbanismo.

A

A Portada: Fachada principal del Centre Pompidou en 
su aniversario n° 40
(Centro Nacional de Arte y Cultura Georges 
Pompidou de París-Francia)
Fotografía: Andrés Ávila Gómez (Mayo de 2017)

Frecuencia de publicación
Desde 1999 y hasta el 2015, la Revista de Arquitectura 
publicó un volumen al año, a partir del 2016 se 
publicarán dos números por año en periodo antici-
pado, enero-junio y julio-diciembre, pero también 
maneja la publicación anticipada en línea de los ar-
tículos aceptados (versión Post-print del autor).

La Revista de Arquitectura se divulga mediante versio-
nes digitales (PDF, HTML, EPUB, XML) e impresas 
con un tiraje de 1.000 ejemplares, los tiempos de 

producción de estas versiones dependerán de los 
cronogramas establecidos por la editorial.
Los tiempos de recepción-revisión-aceptación 
pueden tardar entre seis y doce meses depen-
diendo del flujo editorial de cada sección y del 
proceso de revisión y edición adelantado.
Con el usuario y contraseña asignados, los auto-
res pueden ingresar a la plataforma de gestión 
editorial y verificar el estado de revisión, edición 
o publicación del artículo.

Canje
La Revista de Arquitectura está interesada en establecer 
canje con publicaciones académicas, profesionales 
o científicas del área de Arquitectura y Urbanismo, 
como medio de reconocimiento y discusión de la 
producción científica en el campo de acción de la 
publicación.

Mecanismo

Para establecer canje por favor descargar, diligen-
ciar y enviar el formato: RevArq FP20 Canjes

A A

Universidad Católica de Colombia (2017, 
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Resumen

Durante la última mitad de siglo Bogotá ha enfrentado procesos de crecimiento urbano que han afectado los 
ecosistemas y han generado empobrecimiento de las poblaciones asentadas en áreas de borde. Una alterna-
tiva factible a los retos de orden social y ambiental que enfrentan quienes habitan dichas áreas se encuentra 
en lo que en la investigación se denominó como comunidades resilientes. En este artículo se introduce la 
concepción y se muestran algunas propuestas que una política pública en la materia podría incorporar. Esto 
se genera a partir de una revisión teórica conceptual, y del análisis de experiencias existentes de ecobarrios 
y ecoaldeas en Bogotá y Cundinamarca. El objetivo principal es lograr un mejor hábitat con el entorno 
específico, donde la sustentabilidad sea la base. La normativa no es el único método que existe para la imple-
mentación, por esto se identifican estrategias en tres niveles: las de carácter top-down, otras en la vía del 
bottom-up y, finalmente, la articulación entre las dos anteriores mediante procesos de participación social.

Palabras clave: asentamientos humanos, derecho a la ciudad, ecobarrios, ecoaldea, políticas públicas, 
organización social, participación comunitaria, Región Administrativa de Planeación Especial (RAPE).

Resilient Communities: Three Integrated Directions
Abstract

During the last half of century, Bogotá faced processes of urban growth that have affected the ecosystems 
and lead to the impoverishment of populations on the edge of settled areas. A feasible alternative to social 
and environmental challenges faced by those living in these areas lies in what research calls resilient commu-
nities. This article introduces the concept and describes some proposals that a public policy could include 
regarding the matter. This is based on a theoretical conceptual review, as well as on the analysis of existing 
experiences of eco-neighborhoods and eco-villages in Bogotá and Cundinamarca. The main objective is 
to achieve a better habitat within a specific environment, based on sustainability. Regulations are not the 
only method for its implementation; for this reason, the paper identifies strategies in three levels: those of 
top-down character, others in the bottom-up way, and, finally, an articulation between these two through 
processes of social participation.

Keywords: Human settlements, right to the city, eco-neighborhood, eco-village, public policies, social 
organization, community participation, Special Planning Administrative Region (RAPE).

Comunidades resilientes: três direções integradas
Resumo

Durante a última metade do século passado, Bogotá tem enfrentado processos de crescimento urbano que 
vêm afetando os ecossistemas e gerando empobrecimento das populações assentadas em áreas periféricas. 
Uma alternativa viável para os desafios de ordem social e ambiental que enfrentam os que habitam essas 
áreas se encontra no que, na pesquisa, se denominou como comunidades resilientes. Neste artigo, intro-
duz-se a concepção dessa expressão e mostram-se algumas propostas que uma política pública na matéria 
poderia incorporar. Isso é gerado a partir de uma revisão teórica conceitual e da análise de experiências 
existentes de ecobairros e ecovilarejos em Bogotá e Cundinamarca. O objetivo principal é conseguir um 
melhor hábitat com o ambiente específico, onde a sustentabilidade seja a base. A normativa não é o único 
método que existe para sua implantação, por isso se identificam estratégias em três níveis: as de caráter 
top-down, outras na via do bottom-up e, finalmente, a articulação entre as duas anteriores mediante pro-
cessos de participação social.

Palavras-chave: assentamentos humanos, direito à cidade, ecobairros, participação comunitária, políticas 
públicas, organização social, Región Administrativa de Planeación Especial (Rape).
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Introducción
La población en Bogotá se ha expandido con-

siderablemente en los últimos cincuenta años. 
De acuerdo con el DANE, en 1964 el total de 
habitantes llegaba a 1.697.311, mientras que 
en 2010 las proyecciones establecían que la 
ciudad albergaba al menos a 7.563.782, en un 
proceso que mostró las mayores tasas de creci-
miento en los años setenta y ochenta (Duque 
y Quintero, 2013). Tal situación ha generado 
múltiples asentamientos en áreas con diversidad 
de recursos, pero que no cuentan con condicio-
nes de habitabilidad. Los bordes de la ciudad 
actual obedecen a límites naturales, es decir, a la 
estructura ecológica principal (EEP). La cantidad 
de población y asentamientos, tanto informales 
como formales, en estos territorios crece y con 
ella la destrucción del ambiente. Esta desarticu-
lación entre medio-sociedad es una de las pro-
blemáticas esenciales del momento en la ciudad.

El presente artículo pone en evidencia algu-
nos de los resultados más relevantes derivados 
del proyecto de investigación “Diseño de linea-
mientos para la implementación de ecobarrios 
o ecoaldeas en áreas de borde urbano de Bo-
gotá D.C.”, realizado a lo largo del año 2015 con 
el apoyo de la Vicerrectoría de Investigación y 
Transferencia de la Universidad de la Salle. Se 
trató de un ejercicio interdisciplinario que inte-
gró aportes de las ciencias del hábitat y las cien-
cias sociales con el objetivo de reconocer seis 
experiencias de ecobarrios y ecoaldeas en Bo-
gotá y Cundinamarca en la última década, con 
el fin de identificar aportes con los cuales con-
tribuir a la generación de política pública en la 
materia. 

El ejercicio se articuló alrededor de la pregun-
ta sobre posibles apuestas sustentables a las pro-
blemáticas de orden social y ambiental que se 
viven en las áreas de borde urbano en la ciudad 
de Bogotá. A partir de allí se evidenció la exis-
tencia de diferentes propuestas de ecobarrios 
que han sido ejecutadas en la capital del país 
desde principios del siglo XX, las cuales no han 
sido analizadas a profundidad. De tal manera, la 
investigación se propuso realizar un análisis de las 
características y dimensiones de las experiencias 
seleccionadas a fin de problematizar los elemen-
tos encontrados desde la perspectiva resiliente; 
a partir de lo anterior se identificaron propuestas 
para la configuración de comunidades con capa-
cidad para afrontar los retos de la sustentabilidad 
en una ciudad como Bogotá. 

Las nociones de ecobarrio y de ecoaldea han 
sido utilizadas desde los años ochenta para deno-
tar espacios modificados por la acción humana, 

construidos con el fin de lograr el mayor nivel 
de armonía con el ambiente que los rodea. 
A nivel académico fueron Robert y Diane Gil-
man los primeros en acuñar el término (Álvarez, 
2010), ampliamente extendido en los procesos 
urbanísticos, primero en Europa y Estados Uni-
dos, para luego ser incorporados en los debates 
de América Latina. El análisis de la información 
recolectada a lo largo de la investigación pro-
puso un nuevo escenario en el que se hizo per-
tinente reinterpretar estas categorías. A nivel 
global, los términos ecoaldea y ecobarrio tienen 
una carga significativa y, en general, están liga-
dos con comunidades cerradas, lo que contrasta 
de manera contundente con los casos estudia-
dos, ya que la posibilidad de configurar espacios 
para el logro de la sustentabilidad pasa por dos 
elementos fundamentales: la articulación de la 
comunidad al entorno en el que se encuentra y 
la configuración de procesos sociales que den 
vida a lógicas sustentables a nivel local. Surge 
así el interés por resignificar estas experiencias 
como comunidades resilientes, retomando apor-
tes de autores como Joseba Azkarraga (2014).

En las ciencias ambientales, la discusión sobre 
resiliencia ha estado ligada tradicionalmente a la 
capacidad de respuesta de individuos, comuni-
dades y colectivos frente a eventos que los ponen 
en situación de peligro. De ahí que los campos en 
los que tradicionalmente se ha implementado 
el enfoque han sido los de reducción de riesgos 
por desastres, la adaptación frente al cambio cli-
mático y la lucha contra la pobreza, en articu-
lación con conceptos como el de vulnerabilidad. 
El enfoque de Azkarraga (2014) centra la atención 
en el papel de la resiliencia local y comunitaria, 
como estrategia para hacerle frente a fenómenos 
socioeconómicos y socioambientales. Tal situa-
ción deriva de la superación en los límites de uso 
y abuso de la naturaleza, e impone necesariamen-
te un tránsito hacia formas diferentes de organi-
zación social, ambiental, económica y política. 
Analiza las “Iniciativas de transición”, procesos 
organizativos de base que desde la cotidianidad 
realizan acciones para afrontar los desafíos de 
la crisis actual, a la par que desarrollan acciones 
ofensivas cuestionando las tendencias centrales 
de organización social, política, ambiental y cul-
tural. Desde estas experiencias, el autor propo-
ne el concepto de resiliencia local y comunitaria, 
caracterizada por cuatro elementos: 

a)	Enfatizar la escala comunitaria. 

b)	Reivindicar la autonomía comunitaria. 

c)	por una participación ciudadana activa en 
relación con la sostenibilidad.
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d)	Rehusar la implementación de modelos univer-
sales para la solución de problemas socioam- 
bientales. 

De tal manera, en la investigación se identi-
ficó que las comunidades resilientes son más 
que un espacio físico localizado en zona urbana 
o limítrofe con la rural, en la cual se intervie-
ne desde lo externo. Más bien, se trata de un 
proceso organizado de la comunidad, es decir, 
de la creatividad colectiva organizada para la 
gestión-transformación del territorio, los recur-
sos ambientales, sociales, culturales y económicos 
que este alberga, desde una perspectiva susten-
table / sostenible, que le apuesta a la construc-
ción de resiliencia local-comunitaria y para el 
ejercicio del derecho a la ciudad. 

Metodología
El proceso de investigación partió de la revi-

sión de literatura científica sobre ecobarrios, 
sostenibilidad y derecho a la ciudad, con el pro-
pósito de identificar el estado de la cuestión 
sobre el objeto de investigación seleccionado. 
De igual manera, se desarrolló una discusión 
teórico-conceptual que permitiera reflexionar 
sobre la ciudad en clave de desarrollo ambien-
tal y sustentabilidad. Posteriormente, se reali-
zó el análisis de tres iniciativas de ecobarrios o 
barrios que se pensaran en perspectiva de sos-
tenibilidad en la ciudad de Bogotá -Urbaniza-
ción Lombardía en Suba, Renacer en Bosa y El 
Triángulo y Aguas Claras en San Cristóbal-, así 
como tres ecoaldeas ubicadas en el departamen-
to de Cundinamarca -Organizmo, Monte Samai 
y Ecoaldea Feliz-. En todos los casos se trata de 
experiencias desarrolladas desde principios del 
siglo XX en Bogotá y sus áreas circunvecinas. 

El estudio y la interpretación de los casos se 
realizó a partir de cinco dimensiones, deriva-
das del ejercicio de discusión teórica, que se 
consideraron como centrales para caracterizar 
los componentes esenciales de las comunida-
des resilientes: socioeconómica, sociopolítica, 
ambiental, de diseño en todas sus escalas desde 
lo urbano, pasando por lo paisajístico y su desa-
rrollo puntual arquitectónico y objetual, y, cla-
ro está, la generación de procesos resilientes. Lo 
anterior, a partir de fuentes secundarias, visitas en 
las que se realizó tanto observación participante 
como entrevistas a profundidad con informan-
tes clave, en este caso, líderes de las comunidades 
analizadas con amplio conocimiento en el proce-
so de configuración y funcionamiento de las eco 
aldeas y eco barrios. 

Los procesos de tipo económico resultan cru-
ciales dado que inciden de manera directa en 

el logro de la sustentabilidad, toda vez que las 
acciones realizadas por diversos sujetos en pro 
de solventar las necesidades de producción, 
cambio y consumo de bienes y servicios plan-
tean una relación directa entre uso de recursos 
e impactos sobre el entorno. Desde el punto 
de vista de Azkarraga (2014), el problema de la 
sustentabilidad está relacionado con la posibi-
lidad de “vivir bien dentro de los límites biofí-
sicos del planeta”, de lo que se deduce que el 
problema de uso y abuso de recursos resulta ser 
crucial para reflexionar sobre la manera de cons-
truir caminos hacia la sustentabilidad, por lo que 
se ha convertido en uno de los ámbitos clásicos 
sobre los cuales ha versado la discusión. De tal 
manera, en la investigación se asumió la cate-
goría socioeconómica en procura de resaltar el 
papel de los sujetos en los procesos económicos, 
entendiendo a su vez que las variables de orden 
económico están en estrecha relación con las de 
orden social, organizativo y comunitario obser-
vadas en los casos seleccionados.

Así mismo, en la investigación se definió la 
dimensión sociopolítica como el conjunto de 
variables que, a nivel microsocial, abordan los 
procesos organizativos en función de la realiza-
ción de comunidades resilientes: la construcción 
de redes de coordinación y trabajo, las diferen-
tes formas en las que se realiza el proceso de 
toma de decisiones y las discusiones sobre cómo 
se involucra la comunidad en la definición de un 
horizonte colectivo de convivencia. Esta dimen-
sión centró la mirada en los procesos de cons-
trucción de tejido social en torno al logro de 
la sustentabilidad en escala barrial, así como el 
desarrollo de actividades conjuntas y el uso de 
espacios comunitarios tendientes a la configura-
ción de identidad y la cohesión social, elementos 
indispensables para la construcción de comuni-
dades resilientes. 

Por otro lado, la dimensión ecológico-ambien-
tal proporcionó un indicio de cómo es la rela-
ción existente entre la sociedad y el resto de la 
naturaleza. La sostenibilidad se concentra en los 
flujos de materia y energía en los tres aspectos 
anteriores en busca de la calidad de ellos en pro 
del bienestar de los seres vivos en un ecosistema. 
Se trata de problematizar la rapidez a la que se 
explotan los recursos frente a la rapidez con la 
que estos se renuevan. Igualmente, mide el per-
juicio que generan al ambiente los deshechos 
que producimos, y qué tanto aprovechamos 
fuentes de energía no convencionales (solar, 
eólica, biomasa, entre otras).

La dimensión de diseño urbano, del paisaje 
y arquitectónico tiene en cuenta la diversidad 
entre usos, estratos y biodiversidad; se revisan 
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los servicios públicos, los espacios públicos, la 
infraestructura, su intensidad de uso, su movili-
dad, los equipamientos, aspectos de integración 
con el paisaje existente y las relaciones sociales 
que se generen. Se tiene en cuenta la densi-
dad, que debe ser alta, manteniendo la calidad 
ambiental. En el objeto puntual, los materiales, la 
eficiencia y los procesos son básicos. La dimen-
sión de resiliencia se tiene en cuenta la educa-
ción alternativa, el valor de lo local, la identidad, 
lo único, así como la vitalidad de la comunidad, el 
estado psicológico apoyado por la cultura y por 
el uso del tiempo libre y la calidad de vida.

Resultados
La discusión sobre las características, los alcances 

y presupuestos básicos de las experiencias selec-
cionadas, en contraste con los elementos teóricos, 
permitieron la formulación de un conjunto de estra-
tegias para la implementación de comunidades 
resilientes en por lo menos dos niveles. El primero 
está enfocado en la política pública, en un acer-
camiento que se define como top-down. En un 
segundo plano se ubican algunas estrategias facti-
bles de desarrollar desde lo comunitario, es decir 
una perspectiva cercana al bottom-up. A conti-
nuación, se presentan las propuestas para cada 
uno de los niveles enunciados.

Top-down: propuesta de política pública 
con miras a las comunidades resilientes

En el proceso de investigación se encontró 
que la construcción de política pública hacia 
el logro de comunidades resilientes debe estar 
enmarcada en una perspectiva regional, ya que 
la interrelación de la comunidad con otros niveles 
territoriales es un punto nodal para la construc-
ción de una perspectiva sustentable.

En ese sentido, la primera escala de interven-
ción identificada fue la regional, que al integrar-
se al entramado nacional apunta a la creación y 
puesta en marcha de la región central y del área 
metropolitana. En términos de los instrumentos 
vigentes de política pública, se encuentra que 
es factible darle sustento a la mencionada área 
metropolitana a través de lo dispuesto en la Ley 
1454 de 2011, que en el artículo 30 viabiliza 
la configuración de la Región Administrativa de 
Planeación Especial (RAPE). De acuerdo con la 
Secretaría de Planeación (2015), la RAPE está 
compuesta por 22 de los 116 municipios de 
Cundinamarca: Cogua, Nemocón, Gachancipá, 
Tocancipá, Sopó, La Calera, Chía, Cajicá, Funza, 
Mosquera, Bojacá, Zipacón, Facatativá, Madrid, 
Tenjo, El Rosal, Subachoque, Tabio, Zipaquirá, 
Soacha, Sibaté y Bogotá urbana y rural.

Es importante entender este instrumento admi-
nistrativo dentro de las lógicas de la región compac-
ta para potenciar de manera efectiva sus beneficios 
a nivel tanto de movilidad como los de tipo eco-
nómico, entendiendo los núcleos urbanos como 
polifuncionales. En esta primera escala se debe 
reforzar la conectividad nacional apelando a 
varios medios de transporte colectivos y masi-
vos, que cuenten con tiempos cronometrados, 
y, sobre todo, que respondan a un sistema inte-
gral con efectiva capacidad de movilización de la 
población. De igual manera, es perentorio gene-
rar un plan rural para consolidar la región central 
desde una perspectiva sustentable, productiva y 
que respete los límites del ecosistema. 

Así mismo, y desde la perspectiva de las pro-
puestas generadas en el marco del proyecto de 
investigación, se identificó que en los procesos 
de planificación regional se le debe dar relevan-
cia efectiva a la estructura ecológica regional 
(EER) y vincularla directamente con la estructu-
ra ecológica principal del Distrito Capital (EEP). 
Según el Decreto 3600 de 2007 del Ministerio 
del Medio Ambiente, la estructura ecológica se 
entiende como: “El conjunto de elementos bió-
ticos y abióticos que dan sustento a los procesos 
ecológicos esenciales del territorio, cuya finali-
dad principal es la preservación, conservación, 
restauración, uso y manejo sostenible de los 
recursos naturales renovables, los cuales brin-
dan la capacidad de soporte para el desarrollo 
socioeconómico de las poblaciones”.

De tal manera, la realización efectiva de este 
instrumento en el caso de la región y del Distri-
to se convierte en una estrategia para manejar la 
huella ecológica, el cambio climático, la mitigación 
de riesgos y preservación de los ecosistemas pre-
sentes. Este esquema para la organización de lo 
ambiental se tiene que desarrollar de acuerdo con 
las características del territorio, los ecosistemas y las 
unidades de paisaje que están inmersas en este 
gran territorio regional. Como estrategia primordial 
debe haber un organismo que regule y mantenga 
la EEP del Distrito Capital, así como la EER.

La estructura ecológica regional y la estructura 
ecológica principal de Bogotá y su área metro-
politana se asocian a las zonas altas de montaña 
(entre ellas el páramo), a las zonas inundables 
asociadas a los humedales, y a las cuencas de los 
ríos principales de la región metropolitana (Figu-
ra 1, p. 58).

Del mismo modo, para la preservación de la 
EEP resulta fundamental controlar la expansión 
de los asentamientos urbanos y velar por una 
ciudad compacta en términos de planificación, 
según lo que postula Richard Rogers (2000) en 
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ÁREA METROPOLITANA DE BOGOTÁ D.C.

Centros poblados 
Vegetación zonas rocosas
Reserva
Cuerpo de agua
Vegetación boscosa
Vegetación arbustiva
Vegetación zonas altas páramo
Vegetación tipo agropecuario
Áreas de manejo especial
Distritos de manejo integrado
Áreas de reserva forestal protectoras-productoras
Áreas de reserva forestal protectoras
Sin categorizar
Suelo de protección

Límite área metropolitana
Tren de cercanías
Ríos
Bogotá D.C.

CONVENCIONES

REGIÓN 
DISTRITO

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL
REGIONAL Y DISTRITAL (EER-EEP) 

Villeta

Útica

Sasaima

Alban

Guayabal de 
Siquima

Pacho

La Vega

Ubaque

Chipaque

Choachí

La Mesa

Anolaima

Fusagasugá

1. Cogua
2. Nemocón
3. Gachancipá
4. Tocancipá 
5. Sopó
6. La Calera
7. Chía
8. Cajicá
9. Funza
10. Mosquera
11. Bojacá
12. Zipacón
13. Facatativá
14. Madrid
15. Tenjo
16. El Rosal
17. Subachoque
18. Tabio
19. Zipaquirá
20. Soacha
21. Sibaté
22. Cota
23. Bogotá

Plano base tomado de: http://www.cundinamarca.gov.co/  Editado por: Yessica Arias y Juan Sebastián Tellez

Tomado de: http://www.cundinamarca.gov.co/

 Figura 1. Estructura ecológica regional y estructura ecológica principal del Distrito Capital
Fuente: elaboración propia, 2016, sobre plano base Gobernación de Cundinamarca. Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) (2013). CC BY-NC.
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el libro Ciudades para un pequeño planeta, de 
manera que los crecimientos urbanos se den al 
interior del suelo urbano legal determinado. Así 
mismo, el asunto en el ámbito rural también debe 
ser reglamentado con una normativa no singu-
lar, sino aplicada a la región metropolitana, en 
la cual haya complementariedad. Como medida 
se debe proteger la EEP de la ciudad para que 
esta recupere su ciclo natural y su continuidad 
intrínseca, propia del territorio. Para ello se pre-
cisa restaurar las rondas de los ríos principales de 
la ciudad, gravemente afectadas desde los años 
setenta por la tardía ingeniería de rectificación 
de cauces y canalización, cuyo resultado más 
evidente al día de hoy es la conversión de ríos 
principales en caños. 

Resulta fundamental entender la importan-
cia del agua, de las cuatro cuencas principales 
y de todas las quebradas que bañan el espacio 
construido del Distrito Capital. Es por esto que 
las cuencas de estos ríos deben renaturalizarse, 
generar una conversión a lo que era anterior-
mente una sábana con ríos y vegetación fuerte y 
nativa como representante de una ciudad tropi-
cal de montaña.

En esta misma línea, es importante generar un 
organismo encargado de la EEP, este debe otor-
gar áreas de control, y hacer un monitoreo cons-
tante para ver su proceso de recuperación en el 
tiempo, para hacer cumplir los límites y garanti-
zar que nuestros recursos se preserven, al igual 
que un reconocimiento de todos los ecosistemas 
al interior de la EEP, así podríamos entender la 
biodiversidad existente.

La segunda estrategia en esta escala es la de 
desarrollo del ecoturismo, teniendo en cuenta 
las cualidades inherentes de la EEP y sus múlti-
ples potenciales. La iniciativa ecoturística se lleva 
a cabo a nivel nacional y está relacionada con 
los parques nacionales naturales de Colombia, 
pero esta iniciativa debe volverse fuerte a nivel 
Distrital y regional. Para lograr esta estrategia se 
propone la creación de una rama en el Fondo 
Nacional de Turismo (Fontur), que se encargue 
del desarrollo pero a nivel distrital y regional. 
Esta entidad daría paso a los diferentes lugares 
asociados al ecoturismo en la región metropoli-
tana, teniendo en cuenta los parques nacionales 
existentes, escenarios de alta montaña y páramo, 
y otros escenarios reconocidos por sus calidades 
ecológicas como son las cuencas, los humedales 
y los parques ecológicos.

En la Figura 2 (p. 60) se evidencia el arqueo de 
diferentes ecosistemas ubicados tanto en la EER 
como en la EEP (zonas inundables, de montaña, 
de páramo, de reserva, de manejo especial, de 
protección, parques ecológicos, parques nacio-
nales naturales, tipos de vegetación, cuerpos de 
agua y cuencas) realizado durante la investiga-
ción, en los que existen fuertes potenciales para 
el desarrollo ecoturístico. 

En la escala distrital se proponen dos estrate-
gias, la primera está relacionada con el manejo 
de la estructura ecológica principal a nivel distri-
tal y su relación con la región, como lo mencio-
namos. Y dentro de esta EEP se debe ver el papel 
de los botaderos o rellenos sanitarios: el primero 
es Doña Juana, localizado en el sur de la ciu-
dad, cerca de uno de los principales cauces de 
la capital como es el río Tunjuelito; el segundo 
es el de Mondoñedo, localizado en el munici-
pio de Mosquera, al occidente de Bogotá. Estos 
dos rellenos sanitarios deberían tener políticas 
de sustentabilidad, donde los residuos se mane-
jen en ciclos, y donde el área dispuesta sirva 
como parque metropolitano. Se toma como 
ejemplo Buenos Aires, ciudad en la que el prin-
cipal relleno sanitario, Ceamse, es un parque 
metropolitano: “el predio de la Ceamse recibe 
15.000 toneladas diarias y está cerca de saturar-
se. Pero sobre los rellenos hay espacios verdes, 
animales y casi no se siente el olor. Allí reci-
clan y hasta generan energía eléctrica” (Novillo, 
2015). 

Estos espacios en la ciudad deben ser vistos 
como partes generadoras de nuevas soluciones, 
a la par que se convierten en lugares de creación 
por excelencia, ejemplo de transformación, de 
pensamiento, de ciclos de oportunidad para la 
investigación. Donde se pueda aplicar de lleno 
la teoría de las 4R: Reducir, Reusar, Reciclar y 
Recrear, mencionada por McDonough (2002). 

Como segunda estrategia se plantea una polí-
tica que ayude a darle límite al crecimiento de 
la población; es necesaria una política clara en 
cuanto al crecimiento demográfico y, por ende, 
a la ocupación del territorio urbano disponible 
para tal efecto. Como señalan Carrizosa y Ruiz 
(2016): “no hay una política clara respecto al 
crecimiento demográfico ni una política de ocu-
pación del espacio”. 

De acuerdo con los datos compilados en Bo-
gotá Humana, un documento realizado por el 
Centro de Estudios y Análisis en Convivencia 
y Seguridad Ciudadana (Ceacsc) de la anterior 
administración, en el periodo de enero a junio 
de 2014 se puede ver que la mayoría de adoles-
centes embarazadas (de 10 a 18 años de edad) 
están en la periferia del Distrito Capital (Ceacsc, 
2014). Esta es una problemática abrumado-
ra, ya que muchos de estos niños son fruto de 
problemas aún mayores como el abuso sexual, 
la violencia intrafamiliar, entre otros. Esta situa-
ción, a su vez, genera otras problemáticas como 
el abandono de la educación, el trabajo infan-
til mal remunerado, ahondando cada vez en el 
escenario de pobreza, desigualdad, problemas 
de género, etc. Para poder cambiar esta situación 
es necesario adelantar campañas hacia la salud 
sexual y reproductiva, y planificar en el territorio, 
en el suelo urbano ya determinado.

Acosta-Guacaneme, S. y Bautista-Bautista, C. (2017). Comunidades resilientes: tres direcciones integradas. Revista de Arquitectura, 19(2), 54-67. 
doi: http://dx.doi.org/10.14718/RevArq.2017.19.2.997
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REGIÓN 
DISTRITO

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL
REGIONAL Y DISTRITAL (EER-EEP) 

PARQUES ECOLÓGICOS

Plano base tomado de: http://www.cundinamarca.gov.co/  Editado por: Yessica Arias y Juan Sebastián Tellez
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1. Cogua
2. Nemocón
3. Gachancipá
4. Tocancipá 
5. Sopó
6. La Calera
7. Chía
8. Cajicá
9. Funza
10. Mosquera
11. Bojacá
12. Zipacón
13. Facatativá
14. Madrid
15. Tenjo
16. El Rosal
17. Subachoque
18. Tabio
19. Zipaquirá
20. Soacha
21. Sibaté
22. Cota
23. Bogotá

CONVENCIONES

ÁREA METROPOLITANA DE BOGOTÁ D.C.

 Figura 2. Mapa región metropolitana y ecoturismo en potencia
Fuente: elaboración propia, 2016, sobre plano base Gobernación de Cundinamarca. Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) (2013). CC BY-NC-SA.
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CONVENCIONES

Bogotá está compuesta por 20 localidades, 
cada una de las cuales tiene una Alcaldía local 
que representa el poder distrital (Figura 3). Una 
de las estrategias fundamentales a nivel local está 

 Figura 3. Las localidades de Bogotá
Fuente: elaboración propia, 2016, sobre plano base Decreto 364, 2013, Planeación Distrital 
(2013). CC BY-NC.
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relacionada con la educación alternativa, expe-
rimental y en horarios flexibles, dirigida a todos 
los miembros que componen la localidad, una 
población tan diversa como sus intereses. Esto 
con el fin de generar comunicación entre las 
diferentes personas de la comunidad y poder uti-
lizar el tiempo libre. Se busca entonces dar lugar 
a diferentes miradas para esta educación, enfo-
cadas en cinco campos específicos: el sociopolí-
tico, el socioeconómico, el medioambiental, el 
diseño y la resiliencia. 

Esta educación a nivel local puede estar refor-
zada por cada una de las alcaldías, a fin de que 
esté bien equipada a nivel humano y a nivel de 
herramientas. Es necesario un equipo profesional 
en diferentes ramas, por ejemplo: trabajadores 
sociales, psicólogos, arquitectos, urbanistas, dise-
ñadores, administradores, entre otros, con espe-
cial énfasis en los aspectos que caracterizan las 
comunidades resilientes.

En la Figura 4 se resumen las propuestas a nivel 
macro, en las escalas regional, distrital y local, 
cada una de las cuales plantea las estrategias y 
acciones necesarias para la correcta implemen-
tación de la propuesta.

Bottom-up: propuestas a nivel 
microsocial, lo barrial

Tal y como se planteaba inicialmente, las 
comunidades resilientes son ante todo un pro-
ceso social que se configura a nivel local a par-
tir de la necesidad de dar respuesta a los retos 

 Figura 4. Resumen 
propuestas a nivel macro
Fuente: elaboración propia, 
2016. CC BY-NC-SA.

que se derivan de una perspectiva sustentable de 
ciudad, en la que la cohesión y el compromiso 
de los habitantes son determinantes. Es más, se 
puede afirmar que el nivel de apropiación de la 
comunidad frente a la trascendencia de los pro-
blemas ambientales y a la necesidad de plantear 
soluciones de orden colectivo es un factor deter-
minante para dar paso a una propuesta de estas 
características. En momentos previos y durante 
el primer gobierno de Antanas Mockus (1995-
1997), la Alcaldía Mayor de Bogotá puso en mar-
cha iniciativas para desarrollar ecobarrios en las 
veinte localidades de la ciudad. Dicha experien-
cia dejó como una de sus principales enseñanzas 
que el papel de la política pública en función del 
fortalecimiento organizativo debe estar encami-
nado hacia el soporte de iniciativas comunitarias, 
pero no puede someterlas a objetivos prefijados 
con antelación, desde arriba y por fuera de los 
intereses de la propia comunidad (Rojas, 2003). 

Las propuestas que involucren a la población 
son fundamentales, de ahí que la participación 
se convierta en un tema crucial. A continua-
ción se presentan los principales resultados de la 
experiencia evidenciada en la investigación en el 
caso de la Ecoaldea Feliz, el más representativo, 
exitoso y estable entre los analizados.

La experiencia de participación en la 
Ecoaldea Feliz

Ubicada en el municipio de San Francisco, 
Cundinamarca, la Ecoaldea Feliz es un proyecto 
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LOCALL

de convivencia sustentable, es decir de Comu-
nidad Resiliente, puesto en marcha desde abril 
de 2006. Al momento de las visitas y entrevistas 
-año 2015-, vivían allí 30 personas, 12 niños y 
18 adultos, ubicados en espacios de autocons-
trucción a partir de insumos locales, con pleno 
reconocimiento los ciclos tanto de los materiales 
como de los procesos. Se evidenció la existen-
cia de un control a nivel del área de vivienda: 
25 m2/persona, 50 m2/pareja y máximo 70 m2/
familia, independientemente de la cantidad de 
personas que la componen, así como la configu-
ración de normas para el control de la población, 
como la de 1 casa/ha. La diversidad en un sen-
tido amplio es el eje central de esta propuesta, 
ya que se observa la integración de diferentes 
tipos de actividades productivas que procuran 
ser sustentables, como actividades que poten-
cian la comunicación permanente entre quienes 
habitan la Ecoaldea, con espacios colectivos como 
el taller creativo, el almacén de materiales y el Cus-
muy o casa ceremonial. 

La dinámica sociopolítica es una de las que 
más cambios ha presentado a lo largo de los 
nueve años de historia de la ecoaldea, a la vez 
que se ha convertido en uno de los pilares fun-
damentales del proceso. Según lo expresado por 
los líderes de la eco aldea, existe un sistema de 
gobernanza específico denominado sociocracia, 
configurado y seleccionado posterior a la imple-
mentación de diferentes modos de organización 
(López y Jaramillo, 2015). El punto central de 

debate ha sido la forma en la que se toman y 
ejecutan las decisiones, en tanto que el primer 
modelo de organización asumido se inclinaba 
por una lógica permanente de consenso total y 
consulta frente a cada una de las decisiones que 
se debía tomar en los más variados campos, desde 
las relacionadas con la producción hasta las de per-
tenencia a la ecoaldea. Los testimonios obtenidos 
permiten evidenciar que tal modelo se hizo com-
plejo, particularmente porque generaba talan-
queras al momento de definir y ejecutar. De tal 
manera, lo que en principio pretendía generar 
sentido de pertenencia y crear capacidad colec-
tiva de decisión, terminó por generar un relativo 
inmovilismo que detuvo varios proyectos e ini-
ciativas. No obstante, los líderes de la ecoaldea 
rescataron tal discusión al considerarla como un 
momento necesario que permitió la configura-
ción de la misión y visión del proceso. 

En este marco apareció la propuesta de la socio-
cracia, una de las alternativas planteadas desde 
la Red Colombiana de Ecoaldeas y Comunidades 
Alternativas, (Renace), a la que se encuentra vin-
culada la Ecoaldea Feliz. De acuerdo con los diri-
gentes entrevistados (López y Jaramillo, 2015), 
los objetivos centrales de tal apuesta organizativa 
son el mejoramiento continuo de la comunidad, 
fundado en pilares como participación, discusión, 
inclusión, ejecución y evaluación; retoma la pers-
pectiva de holocracia, forma de organización que 
valora la autonomía y la dependencia de las par-
tes que componen un sistema y propende por dis-
tribuir la autoridad de manera horizontal, por lo 

Acosta-Guacaneme, S. y Bautista-Bautista, C. (2017). Comunidades resilientes: tres direcciones integradas. Revista de Arquitectura, 19(2), 54-67. 
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que las decisiones se toman y ejecutan a través 
de equipos o, como lo denominan quienes par-
ticipan de la Eco Aldea Feliz, células autoorgani-
zadas. Cada célula tiene uno o dos líderes como 
máximo, quienes acuden a la reunión de toma de 
decisiones en una esfera más reducida (Figura 5).

La especialización de funciones en cada una de 
las células permite viabilizar la ejecución de las 
decisiones tomadas, en un proceso que inicia en 
cada estructura base, la cual se encarga de propo-
ner iniciativas por desarrollar relacionadas con su 
área de incidencia. Las mismas son presentadas en 
el “Círculo menor”, instancia de coordinación de 
los líderes de las nueve células, allí no se aprueba 
o desaprueba, sino que se informa al resto de los 
integrantes de la Ecoaldea acerca de la ejecución 
de las iniciativas y los proyectos. Según los líde-
res entrevistados, tal nivel de autonomía tiene su 
base en la construcción de confianza a lo largo 
de los nueve años de actividad continua. 

Discusión
Las comunidades resilientes son posibles en 

la medida que la comunidad participe y actúe, 
y que la política pública se implemente y se rea-
lice con bases teóricas; para esto es necesario 
pensar en la densificación y, como se mencio-
nó, tener en cuenta todos los ideales y las teo-
rías de la ciudad compacta expuestas en el libro 
de Towards an Urban Renaissance (The Urban 
Task Force, 1999). A nivel distrital tenemos que 
integrar todas las estrategias, donde la imple-
mentación de sistemas de transporte masivo 
público e integral debe ser la base de la infraes-
tructura de la ciudad. En esta misma línea, la 
ciudad compacta se caracteriza por minimizar 
los desplazamientos motorizados y proponer 
diferentes alternativas para que la población se 
mueva utilizando los corredores peatonales y 
las ciclorrutas, que se conectan con la EEP a fin 
de que se aproveche en doble sentido.

En esta escala, la normativa que se propon-
ga (próximo POT) debe ser una guía, donde las 
comunidades resilientes puedan realizarse. Para 
poder llevar a cabo este objetivo deberíamos 
contar con los siguientes elementos básicos en la 
planificación: 
1.	Mixtura de usos compatibles (vivienda, comer-

cio, equipamientos, zonas de trabajo), donde 
la intensidad de usos le dé vida a los sectores.

2.	Desarrollar espacio público de calidad propi-
cio para las múltiples actividades realizadas 
allí.

3.	Multiplicar los polos de trabajo y, así mismo, 
multiplicar los equipamientos específicos para 
la población local, que sean específicos o naz-
can de las necesidades o identidades que ten-
ga la población.

5.	Densidad habitacional de mínimo 120 viv/ha, 
para justificar todos los usos y la infraestructu-
ra de movilidad. 

6.	Alturas medias para mantener un contacto 
directo con el espacio público.

7.	Diversidad de estratos socioeconómicos.
8.	Diversidad de tejidos y de unidades habita- 

cionales.
9.	Manejo de energías alternativas, hacia la pro-

ducción de esta.

Así mismo, la normativa propuesta debe estar 
estructurada de acuerdo con los ecosistemas pre-
sentes dependiendo del lugar en la ciudad y su 
cercanía con la estructura ecológica principal 
específica presente en Bogotá.

Los límites de la participación comunitaria 
en la política pública y el ordenamiento 
del territorio

Uno de los retos esenciales de la política 
pública, tanto para las instancias gubernamen-
tales como para las propias comunidades es el 
logro efectivo de participación comunitaria, lo 
que implica diferentes tipos de retos. En primer 
lugar, se encuentra la necesidad de resignificar 
la participación ciudadana en la política pública 
dado que configura una de las grandes promesas 
incumplidas de la Constitución de 1991. 

En las investigaciones más recientes sobre 
luchas urbanas en Bogotá se puede encontrar 
que existe una franca preocupación por el análi-
sis de las dinámicas de participación, enfatizando 
sus límites en el marco de la política pública en la 
materia. El centro de debate se encuentra en la inci-
dencia de los actores colectivos populares en la 
construcción de ciudad y el problema de la parti-
cipación. El trabajo de Noriko Hataya (2010) asu-
me como problema de investigación los cambios 
en la relación Estado-comunidad en el contexto 
de la participación comunitaria, y se pregunta por 
la efectividad de la lucha urbana en el mejora-
miento de la calidad de vida en los barrios que 
analiza. Para ello estudia los procesos de legali-
zación en seis barrios de origen informal en el 
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periodo 1992-2003, en las localidades de Ciudad 
Bolívar, Usme y Rafael Uribe Uribe, ubicados al 
suroriente de Bogotá, discutiendo las relaciones 
entre Estado, comunidades y otros actores como 
iglesias y organizaciones no gubernamentales.

De igual manera, Alfonso Torres (2007) vincula 
el problema de la participación al proceso nacio-
nal y local de descentralización apalancado en 
la Constitución de 1991; la diferencia estriba en los 
resultados. Mientras que Torres (2007) afirma 
que lejos de desactivar la protesta este cambio 
de orden institucional genera una apertura de 
las oportunidades políticas que permite el ascen-
so de la movilización, Hataya (2010) encuentra 
que la lucha urbana, canalizada por la vía de 
los mecanismos institucionales de participación 
comunitaria, pasa de ser efectivamente llamativa 
para muchos pobladores a desaparecer por des-
motivación y desconfianza.

Los autores coinciden en afirmar que, en el 
marco de la institucionalización del neolibera-
lismo, la descentralización fue promovida como 
parte del conjunto de reformas estructurales 
bajo un discurso democratizador, que prometía 
una mayor incidencia ciudadana en la política 
pública a nivel local con fines de legitimación de 
las instituciones, y buscaba desactivar la protesta 
urbana en auge desde los años ochenta. 

Ahora bien, en la relación entre participa-
ción y ordenamiento territorial se encuentra que 
según la legislación vigente en Colombia, el dise-
ño del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
debe contar con la voz y las propuestas de las y 
los ciudadanos. Los consejos territoriales de pla-
neación son instancias creadas al amparo de la 
Ley Orgánica de Planeación (Ley 152 de 1994), 
deben estar conformados por integrantes de la 
sociedad civil y cumplir el papel de incorporar 
la visión de la ciudadanía en la organización del 
territorio. Sin embargo, la configuración de los 
Consejos Territoriales de Planeación Distrital de 
Bogotá (CTPD) lesiona el espíritu de participa-
ción real ya que es el propio alcalde de Bogotá 
quien los nombra a partir de ternas presentadas 
por cada uno de los diferentes sectores que los 
conforman.

Adicionalmente, la nota predominante en 
este tipo de escenarios es su carácter meramen-
te consultivo. El escenario distrital presenta un 
agravante en términos de incidencia efectiva de 
las y los ciudadanos, ya que los debates entre los 
técnicos y las decisiones políticas han reducido 
aún más la participación al restringirla a diferen-
tes acciones de información (Duque, 2010).

Este tipo de estrategia ha hecho que la lógi-
ca de ordenamiento del territorio sustentada en 
dinámicas de concertación entre actores no pase 
de ser un enunciado, ya que las comunidades, 
sujetos protagonistas en la construcción del terri-
torio, quedan marginadas de las dinámicas de 
decisión, tal y como ocurrió tanto en la formu-
lación del POT de 1997 en la primera adminis-

tración de Enrique Peñalosa, como en la revisión 
del mismo en 2003. De acuerdo con el análi-
sis de Isabel Duque (2010), entre 1998 y el año 
2000, la Alcaldía Mayor se limitó a realizar reu-
niones informativas que con exceso de lengua-
je técnico no dieron posibilidad de reaccionar a 
quienes participaban de dichos espacios.

Por todo lo anterior, para un verdadero orde-
namiento territorial participativo es necesario 
que a partir de una relación de mutua determi-
nación entre lo político y lo social, la participa-
ción política, social y popular se comprenda en 
su misma construcción de poder social, popu-
lar, ejercido desde la perspectiva colectiva y de 
construcción social, para el logro efectivo de una 
“democracia directa de tipo maximalista”, capaz 
de llevar los campos de decisión a la definición 
del modelo económico, el sistema de justicia y 
el control de la política, tal y como lo propone el 
profesor De Zubiría (2012).

Las reglas de juego y las formas de participa-
ción y decisión serían la primera gran construc-
ción colectiva de esta forma de poder, conjugada 
con la definición de agendas, temas, niveles de 
relevancia de los mismos y tiempos. Por contras-
te, la denominada democracia participativa, sello 
particular del régimen político con el que se ha 
ejecutado el proyecto neoliberal se caracteriza, 
no por ser construcción colectiva, sino más bien 
escenario ya establecido al que van a interactuar 
los procesos populares, sociales y ciudadanos. 
Los asuntos por tratar y la dinámica de participa-
ción están establecidos de antemano, haciendo 
énfasis en el carácter consultivo de tal participa-
ción. De ahí que, según la Constitución Política 
en su artículo 107, los mecanismos de participa-
ción del pueblo se restrinjan al voto, el plebisci-
to, el referendo, la consulta popular, el cabildo 
abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria 
del mandato, todos reglamentados por la ley.

Experiencias y demandas de las 
comunidades en Bogotá

Los habitantes de la ciudad de Bogotá han 
demostrado no ser meros receptores de política 
pública sino sujetos constructores de la misma, 
tal y como acontece con la plataforma organiza-
tiva Mesa de los Cerros Orientales, gestada desde 
2004 por pobladores de barrios ubicados en esta 
zona de la ciudad. La trayectoria social, política 
y organizativa de este proceso les ha permitido 
realizar un tránsito de la exigencia a la propuesta 
en términos de sus reivindicaciones, generando 
propuestas de política pública que necesaria-
mente deben ser incorporadas a cualquier ejer-
cicio de planeación.

El primer grupo de propuesta de política pública 
fue publicado en 2008 por la Mesa de los Cerros 
Orientales, y reúne tanto un diagnóstico territorial 
como un conjunto de propuestas realizadas por 
diversos colectivos de trabajo, organizaciones 
de base, grupos de vecinos y Juntas de Acción 
Comunal. Con tales insumos, la Mesa configuró 
propuestas en diez ejes de acción e incidencia: 
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�� Hábitat digno y gestión integral de riesgos 
ambientales.

�� Pactos de borde.
�� Producción agroecológica.
�� Mejoramiento integral de ecobarrios.
�� Preservación y uso público para todos y todas.
�� Juventud y cerros orientales.
�� Educación ambiental.
�� Generación de empleo e ingreso productivo 

ambiental local.
�� Restauración ecológica.
�� Recuperación geomorfológica.

El citado caso pone de manifiesto cómo la 
configuración de procesos organizativos es base 
de primer orden en la definición de política 
pública para la sostenibilidad, y evidencia tanto 
el papel de la acción colectiva en la construcción 
y el ordenamiento del territorio, como las cons-
trucciones de política pública que no son de per-
fil tecnocrático y que se enraizan en las gestiones 
propias del espacio hecho desde la acción social. 

De tal manera, es importante que las dife-
rentes instancias del gobierno distrital tomen en 
cuenta que muchas de las comunidades asenta-
das en los bordes urbanos han tenido experien-
cias organizativas de diferente tipo a lo largo 
de su historia como constructores de ciudad, 
desde los procesos de ocupación inicial en las 
décadas de los cincuenta, sesenta y setenta, 
hasta la articulación contemporánea en platafor-
mas y comités para hacer frente a distintas polí-
ticas como el reasentamiento, o en función del 
mejoramiento de barrios. En tal sentido, el papel 
de la institucionalidad no debe ser el de señalar 
a las comunidades el rumbo que deben seguir, 
sino apoyar escenarios de encuentro entre expe-
riencias y generar soporte para que proyectos de 
las comunidades, la academia o diversas organi-
zaciones no gubernamentales puedan efectiva-
mente ser realizadas. Las definiciones internas 
de las comunidades deben ser resorte de estas 
mismas, bajo parámetros de autonomía.

Conclusiones
Desde la perspectiva de la resiliencia comunita-

ria, la construcción de sostenibilidad en lo barrial 
es un proceso que no se puede abordar endógena-
mente, sino que debe tener en cuenta el conjunto 
de flujos, tránsitos, intercambios y tensiones que se 
generan tanto al interior del barrio como en la rela-
ción que este construye con el entorno. Se trata, 
por tanto, de comprender que el barrio no es una 
identidad aislada, sino una construcción social 
que configura múltiples interacciones con otras 
escalas de configuración de ciudad. La perspecti-
va de comunidades resilientes aquí propuesta se 
vincula a una mirada de conjunto que problema-
tiza las condiciones de la ciudad y la región de 
la que hace parte, ya que se trata de un concep-
to que interpela el actual modelo de crecimiento 
y configuración de la ciudad, enfatizando en los 

aportes que pueden y deben desarrollarse desde 
la escala de lo barrial.

Como se observa, la noción de comunidad 
resiliente trabajada a lo largo de la investigación 
enfatiza en el carácter social, al tratarse de una 
construcción realizada por sujetos que se com-
prenden desde la potencialidad transformadora 
de lo colectivo, para construir una relación dis-
tinta con el ambiente, capaz de tomar distancia 
frente a la lógica de mercantilización y subordi-
nación para el usufructo humano. Lo anterior a 
partir de recoger parte de las enseñanzas que 
dejan las experiencias que hasta el momento se 
han dado en Bogotá, de acuerdo con las cua-
les el factor determinante para el logro efectivo 
de una relación distinta comunidad-ambiente se 
encuentra en las dinámicas organizativas.

En la medida en que la amplia participación y 
decisión social se consideran como criterios funda-
mentales, es factible ubicar un punto de encuen-
tro interesante entre el concepto propuesto y los 
debates más recientes relacionados con el derecho 
a la ciudad, los cuales recogen el legado de Henri 
Lefébvre en su obra pionera de 1967 que reivin-
dica la ciudad como un ejercicio de construcción 
colectiva, en la cual los habitantes urbanos se apo-
deran de sus espacios y vidas, no solo para hacerle 
frente a la exclusión derivada de dinámicas urba-
nas centradas en las lógicas del capital, sino para la 
creación misma de la ciudad (Costes, 2011).

Las acciones por emprender en procura de 
fortalecer el protagonismo de las comunidades 
en el tránsito hacia dinámicas sostenibles en 
una ciudad como Bogotá necesariamente deben 
ampararse en el fortalecimiento de sujetos colec-
tivos empoderados frente al territorio que habi-
tan y han construido históricamente, para realizar 
interlocución con las diferentes dinámicas de la 
institucionalidad.

Resignificar el territorio en un 
ordenamiento territorial participativo

La acción social de los sujetos construye terri-
torialidades. Al planificar el uso del territorio no 
se está realizando una mera acción mecánica 
de distribución de funciones y usos, sino que 
se está realizando un proceso de significación 
del mismo, se le dota de sentido y se configu-
ran talanqueras para la creación de realidades y 
relaciones sociales. No es un ejercicio netamen-
te técnico, sino esencialmente político dado que 
puede configurar, definir, realinear o transformar 
las asimetrías de poder y las lógicas de domina-
ción que se dan en el territorio.

Lo anterior exige partir de un concepto de 
territorio que vaya más allá de considerarlo como 
espacio o como contenedor de objetos. En tal sen-
tido, se comparte lo propuesto por Carlos Walter 
Porto-Gonçalves, quien afirma que el territorio:

No es algo anterior o exterior a la sociedad. 
Territorio es espacio apropiado, espacio hecho 
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cosa propia, en definitiva, el territorio es insti-
tuido por sujetos y grupos sociales que se afirman 
por medio de él. Así, hay, siempre, territorio y 
territorialidad, o sea, procesos sociales de territo-
rialización. En un mismo territorio hay, siempre, 
múltiples territorialidades (2009, p. 27). 

Lo anterior implica que los procesos sociales y 
la dinámica de las organizaciones populares urba-
nas transformen espacios en territorios, se terri-
torialicen -expanden el territorio construido-, 
son desterritorializadas -viven la contracción 
del territorio-, y se reterritorializan -reconfigu-
ran el territorio perdido para volver a la expan-
sión, en una lectura que sigue lo propuesto por 
Fernandes- (2005).

Desde de esta perspectiva, Bogotá se entiende 
como territorio en disputa, configurado por suje-
tos, conflictos y relaciones de poder de diversa 
índole, por lo que se precisa interpelar y recono-
cer el carácter de la acción social y política de las 
organizaciones populares urbanas desde la pers-
pectiva socioterritorial. Un ejercicio de ordena-
miento territorial participativo necesariamente 
debe analizar cómo las formas de organización, 

las relaciones sociales y la construcción de iden-
tidades configuran espacios y territorios desde la 
acción colectiva.

Cada realidad, cada sector, evidencia proble-
máticas diferentes que deben ser afrontados por 
la comunidad que se proponga establecer rela-
ciones no utilitarias con el ambiente, y así con-
tribuir al logro del buen vivir. No obstante, los 
proyectos por ejecutar no pueden desdibujar el 
objetivo trascendente de logro de sostenibilidad 
ambiental y búsqueda de la resiliencia.

Lo anterior implica que debe existir un pro-
ceso de diálogo real y conjunto que permita 
puntos de encuentro entre los intereses de las 
comunidades, las iniciativas de la academia, 
del tercer sector y el Gobierno. Pero el primer 
paso se encuentra en la generación de procesos 
a nivel de barrio y desde la comunidad. En este 
proyecto de investigación se han compilado y 
generado algunas iniciativas que bien pueden 
ser asumidas por las comunidades y los grupos 
de líderes que tengan como propósito construir 
comunidades resilientes. 
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